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Convocatoria de ayudas complementarias al
programa Erasmus+ para estudiantes de grado
2026/2027.

 

Plazo de solicitud:
desde el 26 de febrero hasta el 16 de marzo
de 2026.

Resolución provisional: 9 de abril de 2026.

Plazo de alegaciones: hasta el 23 de abril de 2026.

Objeto: El objetivo del Programa es ayudar a quienes vayan a realizar una
estancia Erasmus en el extranjero durante el curso académico 2026/2027,
otorgándoles una ayuda económica, fomentando de este modo la movilidad del
estudiantado, así como su empleabilidad después de su estancia internacional.
Dirigida a: estudiantes de la Universidad de Granada beneficiarios de una
ayuda Erasmus+ en la «Convocatoria de movilidad internacional de estudiantes
de grado. Curso 2026/2027».
Presentación de solicitudes: Las personas interesadas deberán realizar una 
solicitud a través de la aplicación «Santander Open Academy»: 
sl.ugr.es/0eUb. Para facilitar la gestión de solicitudes, se recomienda utilizar el
dominio @correo.ugr.es en el campo de correo electrónico.
Tras completar la inscripción en la plataforma, la persona solicitante recibirá
una notificación con las instrucciones necesarias para formalizar la solicitud de
participación en esta convocatoria en la Sede Electrónica de la Universidad de
Granada. Esta notificación también será enviada a aquellos estudiantes que ya
hubieran completado el paso anteriormente descrito con fecha anterior a la
publicación de la presente resolución.

Calendario:
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Vicerrectorado de 
Internacionalización

 

http://internacional.ugr.es/estudiantes/movilidad-saliente/grado-estudio/tramites-erasmus/ayudascomplementarias-erasmus
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Resolución definitiva: 30 de abril de 2026.

Plazo de aceptación o 
renuncia:

7 días naturales desde la comunicación
individualizada de
adjudicación por parte del Banco Santander.

 

Procedimiento de solicitud
Las personas interesadas deberán realizar una solicitud a través de la aplicación 
«Santander Open Academy»: sl.ugr.es/0eUb.

Para facilitar la gestión de solicitudes, se recomienda utilizar el dominio 
@correo.ugr.es en el campo de correo electrónico.
Tras completar la inscripción en la plataforma, la persona solicitante recibirá una
notificación con las instrucciones necesarias para formalizar la solicitud de
participación en esta convocatoria en la Sede Electrónica de la Universidad de
Granada. Esta notificación también será enviada a aquellos estudiantes que ya
hubieran completado el paso anteriormente descrito con fecha anterior a la
publicación de la presente resolución.

 

Resolución de dudas
Las dudas sobre el contenido de la presente convocatoria se dirigirán al Área de
Información de la Oficina de Relaciones Internacionales: iro@ugr.es
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